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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO
DEL AYUNTAMIENTO EL DIA 12 DE FEBRERO DE 2008

En Eslida, provincia de Castellón, y en el Salón de Plenos del Ayuntamiento, el día 12 de
febrero de 2008, siendo las 18.00 horas, se reunieron en primera convocatoria los Sres.
Concejales:

DªESTHER ARNAU SORRIBES
D JOSE MANUEL PITARCH MIRAVET
DªMARIA TERESA MANZANA
SEGARRA
D FRANCISCO JOSE DOÑATE GALINDO
Dª LUCIA DOÑATE SORRIBES
D CARLOS MIRAVET BATLLE

Bajo la Presencia del Sr. Alcalde, D.
RAFAEL SORRIBES GOMEZ,
asistido de la Sra. Secretaria, para
celebrar sesión extraordinaria del
Ayuntamiento en Pleno, con arreglo al
Orden del Día previa y
reglamentariamente repartido.

1.- DESIGNACION MIEMBROS MESAS ELECTORALES ELECCIONES A
CORTES GENERALES DEL 09/03/08
El Sr. Alcalde expone que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 25,26 y 27 de la
vigente Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, la formación
de las mesas electorales compete a los Ayuntamientos, bajo la supervisión de la Junta
electoral de Zona.
La Corporación se da por enterada del contenido de las indicadas normas legales, y
seguidamente procede, por sorteo público entre la totalidad de las personas censadas en la
sección correspondiente que cumplen los requisitos exigidos, a designar titulares y
suplentes de la única mesa electoral existente, dando el siguiente resultado:

MUNICIPIO ESLIDA: DISTRITO 01, SECCION 001, MESA: UNICA
JUNTA ELECTORAL DE ZONA SEGORBE.

CARGO NOMBRE APELLIDOS D.N.I.
DIRECCION
PRESIDENTE TITULAR: ROSAURA GALINDO MANZANA 20470298E

CARRER BAIX, 19

PRIMER VOCAL TITULAR: TAMARA DOÑATE Mª DE LA ASUNCION
CARRER SAN VICENT, 1-PISO 02 PTA 3 53382908T

SEGUNDO VOCAL TITULAR: ENRIQUE SORRIBES MASIP. 19004601T
CARRER SANT ISIDRE, Nº 4

1ºSUPLENTE PRESIDENTE: VICENTE GOMEZ PAULO 18955314W
CRTA AIN, Nº 10

2ºSUPLENTE PRESIDENTE: LUCIA DOÑATE SORRIBES 79090963N
CARRER PURISSIMA CONCEPCIO, Nº 4 BAJO
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1ºSUPLENTE 1ºVOCAL: VICENTE MIGUEL TAMARIT FALAGUERA 73378412V
CARRER SAN VICENT, 35 PISO 01

2ºSUPLENTE 1ºVOCAL: JOSE GALINDO LENGUA 18872766R
CERVANTES, Nº 15 ESC YN PISO P01

1ºSUPLENTE 2ºVOCAL: RAFAELA MANZANA MARTI 73361269D
CTRA. AIN, Nº 24 PISO 03

2ºSUPLENTE 2ºVOCAL :MARIO CHESA SANCHIS 53222645R
CARRER BAIX, Nº 9

Acordando asimismo que se notifique la designación a los interesados en el plazo de tres
días.
Terminado el sorteo, la Corporación da por formada la mesa electoral, y acuerda remitir a
la Junta Electoral de Zona los nombramientos respectivos, a los efectos de su supervisión.

2.- DAR CUENTA RESOLUCIONES ALCALDIA
Se da cuenta al Pleno para su conocimiento de las resoluciones adoptadas por la Alcaldía
desde la celebración de la última sesión plenaria:
D25/01/08, sobre requerimiento documentación transmisión Licencia Actividad, panadería
y bollería.
D20/12/07, sobre aprobación facturas honorarios obra POL 2006 nº 341
D31/01/08, sobre solicitud subvención Pamer 2008, en base a la Orden de 21/12/2007
D31/01/08, sobre solicitud subvención Emcorp 2008, en base a la Orden de 21/12/2007.
D17/01/08, sobre solicitud subvención Reforma y Construcción Servicios Sociales
Generales, en base a la Orden de 05/12/2007.
D22/01/08, sobre solicitud subvención a Conselleria Medio Ambiente para mejora de
caminos.
D17/12/07, sobre solicitud subvenciones gestionadas por la D.G. del Medio Natural, en
prevención de incendios forestales, en base a la Orden de 17/12/2007.
D07/02/08, sobre solicitud subvención actividades culturales, en base a la Orden de
28/12/2007.
D31/01/08, sobre solicitud subvención redacción instrumentos de paisaje, en base la
Orden de 19/12/2007.
D05/02/08, sobre solicitud subvención adecuación de recursos turísticos, en base a la
Resolución de 10/01/08 de la Conselleria de Turismo.

**En este Punto, siendo las 18.50 horas se incorpora la Sra. Concejala Doña Esther
Arnau Sorribes.

3.- ACUERDO ADHESION CONVENIO SOCIEDAD GENERAL AUTORES
(SGAE), FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (FEMP)
Y AYUNTAMIENTO ESLIDA
VISTO que tras conversaciones mantenidas con representantes de la Sociedad General
de Autores (SGAE) se propone la adhesión al Convenio suscrito entre la SGAE y la
FEMP de fecha 29/10/1996.
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CONSIDERANDO que la suscripción a dicho Convenio resulta de interés para el
Municipio por las tarifas reducidas a aplicar, y declarando conocer el contenido del
Convenio de Colaboración suscrito entre la FEMP y la SGAE.

El Ayuntamiento en Pleno por unanimidad, Acuerda:

1º.- Solicitar la adhesión al Convenio y autorizar al Sr. Alcalde para la firma del
documento de adhesión, así como de cuántos otros sean necesarios ratificar para que la
Corporación se beneficie de los regímenes previstos en dicho Convenio SGAE/FEMP.

2º.- La autorización concedida mediante el documento de adhesión comprende las
obras de repertorio de pequeño derecho administradas por la SGAE quedando
condicionado a la firma del contrato.

3º.- Para la aplicación de las bonificaciones previstas en el Acuerdo Quinto del
Convenio, practicables sobre las tarifas correspondientes a los actos organizados por el
Ayuntamiento a los que el público pueda acceder gratuitamente, será condición
indispensable la presentación de la certificación acreditativa del presupuesto de gastos
destinado a la celebración de cada acto o espectáculo susceptible de bonificación.

4º.- Incluir en dicho convenio las anualidades correspondientes a 2006 y 2007
5º.- Remitir certificación del presente a la SGAE a fin de solicitar las suscripción del
mencionado Convenio de Adhesión.

4.- REVISION CONTRATO PRESTACION SERVICIOS TECNICOMUNICIPAL
ADDENDA AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS SUSCRITO
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ESLIDA Y DON JOSE LUIS ESCUDER
GALEANO.
Se establece el presente Anexo Nº 2 al contrato de prestación de servicios de arquitecto
Don José Luis Escuder Galeano y el Ayuntamiento de Eslida suscrito el 29/12/2005
donde se establecía en la estipulación número cuatro:
“la prestación de los mencionados servicios se llevará a efecto en las correspondientes
dependencias municipales durante dos días cada mes, con un máximo de 103
horas/anuales (segundo y cuarto martes de cada mes)”.
Modificado por Anexo Nº1, quedó redactado el mencionado párrafo de la siguiente
forma:
“la prestación de los mencionados servicios se llevará a efecto en las correspondientes
dependencias municipales durante tres días cada mes, con un máximo de 153
horas/anuales (primero, segundo y tercer martes de cada mes)”.
El objeto del presente acuerdo es la aprobación del Anexo Nº2 que modifica el
convenio de fecha 29/12/05 y posterior Anexo Nº1 de 02/01/2007, quedando redactado
el mencionado párrafo de la siguiente forma:
“la prestación de los mencionados servicios se llevará a efecto en las
correspondientes dependencias municipales durante cuatro días cada mes, con un
máximo de 204 horas/anuales, resultando una asistencia de 4’6 horas/día,
señalándose los jueves de cada semana excepto el mes de agosto por periodo
vacacional”.
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Asumiendo el Ayuntamiento el coste de dicho exceso no cubierto por el convenio
suscrito entre el Colegio Oficial de Arquitectos de Castellón y Diputación Provincial,
coste que será facturado independientemente del mencionado convenio.

El presente acuerdo fue adoptado por unanimidad de los miembros presentes.

5.- ACUERDO DECLARACION DEDICACION PARCIAL Y ASIGNACION A
FAVOR DEMIEMBRO DE LA CORPORACION
A propuesta de la Alcaldía se solicita la retirada del presente punto incluido en el Orden
del día a efecto de que se incorpore en el expediente Informe favorable de Intervención
sobre consignación presupuestaria suficiente, por lo que se propone el aplazamiento y
discusión del punto dejándolo sobre la mesa para la siguiente sesión.

El Pleno por unanimidad acuerdo dejar sobre la mesa el punto.

6.- DESIGNACION DE REPRESENTANTE DE LA CORPORACION EN
CONSORCIO PARA LA EJECUCION DEL PLAN ZONAL DE RESIDUOS
Recibida comunicación por parte del Consorcio para la ejecución de las previsiones del
Plan Zonal de Residuos de las zonas III y VIII (Area de gestión 2), relativa a designación
de representante del Ayuntamiento en dicho Consorcio, y tras someterse a deliberación, se
acuerda por unanimidad:
- Designar como representante del Ayuntamiento de Eslida en el Consorcio Provincial
para la ejecución del Plan Zonal de Residuos de las zonas III y VIII (Area de gestión 2), a
Don Rafael Sorribes Gomez, Alcalde-Presidente.
- Remitir certificación del presente al Organismo referido a los efectos oportunos.

7.- ACUERDO QUE PROCEDA ADHESION RED EUROPEA DE
TERRITORIOS CORCHEROS- RETECORK
Recibida comunicación de fecha 07/10/07, del Sr. Alcalde de Palafrugell, D. Luis Medir i
Huerta, invitándonos a formar parte de la recientemente creada Red Europea de Territorios
Corcheros, tras la cual se recibió la visita institucional del mismo y de representantes de
dicho Organismo.
Debatido el punto por los Sres. Concejales y tras la conveniencia manifestada por
unanimidad de formar parte de una Red que engloba tanto Ayuntamientos como a diversas
instituciones relacionadas con el corcho para la defensa y difusión del valor del legado
cultural y patrimonial que dicha actividad corchera representa para los intereses de todos
los asociados, como así se manifiesta en al artículo cuarto de los Estatutos de dicha Red,
entre los que destaca la promoción económica y fomento del empleo, apertura de mercados
internacionales, aplicación a las Agendas 21 Locales promoviendo el desarrollo sostenible,
etc.
El Pleno por la unanimidad de los miembros presentes, Acuerda:

- Solicitar la adhesión como miembro de pleno derecho del Ayuntamiento de Eslida
a la Red Europea de Territorios Corcheros.

- Designar como representante en dicho Organismo al Sr. Alcalde, Don Rafael
Sorribes Gomez

- Remitir certificación del presente al Ayuntamiento de Palafrugell.
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8.- ACUERDO QUE PROCEDA ADHESION PROPUESTA DE GESTION DE
DIPUTACION PROVINCIAL DEL SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE
Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 2008 (BOP Nº 139, DE
13-11-07)
Visto que ha sido publicado en el BOP nº 139, de 13/11/07, por la Diputación Provincial,
Sección de Medio Ambiente, Propuesta de gestión del Servicio de Recogida, Transporte y
Tratamiento de los Residuos Urbanos de los municipios de la provincia de Castellón, año
2008.
Visto que en el fundamento tercero pueden acogerse a esta propuesta los municipios de
menos de 3.500 habitantes pertenecientes a las áreas 3, 5 , 6 , 7 y 10.
Visto que este Ayuntamiento se encuentra interesado en asumir dicha propuesta para la
gestión de los residuos urbanos, es por lo que se somete a la consideración del Pleno la
misma. Tras lo cual el Pleno por unanimidad acuerda:
Primero.- Autogestionar por el propio Ayuntamiento el Servicio de Recogida de
Transporte, de los Residuos Urbanos del municipio de Eslida.
Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde para solicitar al Sr. Presidente de la Excma Diputación
Provincial la subvención económica que en virtud de la referida propuesta pueda
correspondiente por la prestación del servicio de recogida, transporte y tratamiento de los
residuos urbanos del municipio de Eslida.
Tercero.- Remitir certificación del presente junto a la documentación establecida en la
referida propuesta a la Diputación Provincial a efectos de solicitud de subvención.

9.- ACUERDO INICIO EXPEDIENTE ADOPCION ESCUDOMUNICIPAL
Dado que nuestro Municipio se encuentra desde tiempos inmemorables, haciendo uso
de un escudo heráldico no aprobado oficialmente, y del que les remito copia, y puesto
que es intención de esta Corporación iniciar expediente de aprobación de escudo
heráldico de Eslida.
Habiéndose iniciado por parte de este Ayuntamiento los trámites para la recopilación de
la historia de dicho escudo y no figurar en archivo nada que haga referencia al mismo ni
a sus orígenes, es por lo que y en base a lo preceptuado en el Decreto 116/1994 del
Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se regula el procedimiento para la
adopción, modificación y rehabilitación de escudos y banderas municipales y de otras
entidades locales,
Visto el boceto presentado, el Ayuntamiento en Pleno por unanimidad, Acuerda:
- SOLICITAR del Consejo Técnico de Heráldica de la Conselleria de Presidencia,
Dirección General, informe y asesoramiento relativo a la situación, antecedentes
históricos respecto al escudo de este municipio, así como boceto rectificado del que a
continuación se acompaña, en base a las características del mismo, adjuntando:
- 2 dibujos boceto del proyecto del nuevo símbolo local aprobado por este
Ayuntamiento.
- Estudio técnico suscrito por experto en heráldica donde se detallan los fundamentos
históricos, toponímicos y técnicos del proyecto de símbolo, así como una descripción
detallada del mismo.
- Se remite igualmente copia del escudo que actualmente viene utilizando este
Ayuntamiento.

10- ACUERDO COMPROMISO ADHESION DEL AYUNTAMIENTO DE
ESLIDA AL CARNET JOVE
El IVAJ, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de la Generalitat Valenciana 4/1989, de 26 de
junio, tiene, entre otras, las funciones de atender a la mejora de la calidad de vida de los jóvenes,
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de impulsar la prestación de servicios a la juventud, tanto del sector público como desde el
privado. Así, este Institut gestiona el Carnet Jove, instrumentos que incorporan una serie de
derechos y ventajas dirigidas a sus titulares.

Por su parte el Ayuntamiento de ESLIDA, con carácter periódico organiza actividades, y ofrece
a través de sus instalaciones servicios culturales y de ocio al público en general, constituyendo
los jóvenes un segmento muy importante del mismo, siendo por ello plenamente conscientes de
la importancia del apoyo al desarrollo de todos los programas que redunden en beneficio de la
juventud siendo su interés ofrecer a todos los jóvenes el acceso a los eventos culturales y
deportivos que se organizan desde esta Institución.

En base a lo anterior, el Ayuntamiento en Pleno, por unanimidad Acuerda:
- Adherirse a la propuesta formulada por el Director General de l’Institut Valencià de la
Joventut, del IVAJ, para la tramitación del CARNE JOVE.
- Habilitar al Sr. Alcalde para la firma de dicho compromiso de adhesión.
- El Ayuntamiento de Eslida de, se compromete a fijar unas condiciones especiales favorables

de acceso o utilización para los jóvenes titulares del Carnet Jove, en todos los actos culturales y
deportivos que desde el Ayuntamiento se organicen. Que consistirá en un descuento en las
actividades y servicios siguientes:
BONIFICACION DEL 5% EN TICKET O BONOS ENTRADA PISCINA MUNICIPAL
BONIFICACION DEL 5% EN ENTRADAS A DIVERSAS ACTUACIONES QUE
REQUIERAN PAGO Y NO SEAN DE LIBRE ENTRADA

No habiendo otros asuntos que tratar, y transcritas las incidencias ocurridas durante la
sesión, el Sr. Presidente la declaró terminada a las 20.00 horas, y a los efectos de los
artículos 190 de ROF y 50 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de Abril, yo, la Secretaria,
extiendo la presente y de todo certifico.

EL ALCALDE, LA SECRETARIA,


